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condena al señor Mario Emilio Carbuccia al pago de una mul
ta de treinta pesos oro, perseguibles por la vía del apremio cor
poral, ·en caso de insolvencia de dicho inculpado, a razón de 
un día de prisión por cada peso de multa no pagado, a pagar al 
señor Julio A. Mejía, parte civil const,ituída, una indemnización 
de setecientos cincuenta pesos oro americano y pago de costos 
por el delito de ocultación de efectos que le fueron emlfarga
dos -y que se encontraban en poder del guardián señor Rafael 
Barreiro, reconociendo circunstancias atenuantes en su favor 
y le condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dando Jlfiura.-Eud. Troncoso de la C. -ilf. de J. Vi,ías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Agosto de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, c,:ertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

MES DE SEPTIEMBRE. 

SUMARIO. 
·--

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañfa Anónima 
de Inversiones Inmobiliarias.-Recurso de casación interpuesto por el Li- ' 
cenciado Pablo Báez Lavastida y señoritas Rose y María Báez Lavastida. 
•-Recurso de casación interpuesto por el señor Osvaldo González.- Recurso 

.: de casación interpuesto por los señores José Armenteros y Co. C. por A. 
-Recurso de casación interpuesto por el señor Francisco Fernández.-Re
curso de casación interpuesto por el señor J uliáo J orge.-Recurso de casa
c;_ión interpuesto por los !señores Agustín López y Rafael López-Recúrso 
de casación interpuesto por el señor Emiliano Montalvo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE QE JUSTICIA. 
EN NOMB.RE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por, la Gompa
ma Anónima de Inversiones Inmobiliarias, fabricante de azú
car, de este domicilio y residencia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treintiuno de Octubre de mil novecientos veintinueve, en 
favor del señor Juan Camps. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licencia� do Jacinto B. Peynado, abogado de la parte recurren'te en el cual se al"ega contra la sentencia impugnada · 1a · viola¿ión de los artículos 1184, 1780, 1315 y 1146 del Código Civil y 141 <!el Código de Procedimiento Civil. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
�íd?. al Licenciado J�cinto B. Peynado, abogado de la parte mt1mante, en su escrito de alegatos, ampliación y con-clusiones. 
Oído al Lic. Julio A. éuello, por sí y en representación del Lic. CarlQS Sánchez y Sánchez, en su escrito de réplica y 

conclusiones. 
Oído el dictamen del- Magistrado Procurador General de 

la República. , , La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos . Jos artículos 141 del Código de ProcedinJiento Civil, 1o. y 71 
de la Ley sobre Procedimie,nto de Casación. 

Considerando, que el recurrente.funda su recurso en que , 
la sentencia que impugna ha violado los artículos 1184, 1780, 
'1315 y 1146 del Código Civil y 141 del Código de Procedimien-
to Civil. ' 

Considerand , que el artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil prescribe que la redacción de las sentencias con
tendrá, entre otras enunciaciones, los fundamentos; esto es, 
los motivos. 

Considerando, que al darse a la Suprema Corte de Justi
cia las atribuciones de Corte de Casación, implícitamente se 
hizo obligatorio. para todos los Tribu�ales de la República, cu
yas sentencias pueden ser impugnadas por la vía de la casa
ción, motivarlas en hecho y en derecho; pues de otro modo 
no podría la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Ca
sación, decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fa-
llos impugnados por la vía de la casación.· 

Considerando, que en uno de lós considerand�s ·de 1� sen- ... tencia impugnada se establece· que la "circunstancie: de 1qter
venir en fecha primero de Noviembre del referido ano la nota 
del Guarda Almacen señor Aurelio Vere negándose a despachar· 
efectos a Camps con la firma de éste, no implica que por este 
hecho la Compafiía intimante fuera la primera en incumplir su¡ 
-Obligación, por cuanto· que en el contrato que regía las . rela
ciones de ambas partes no se estableció esta circunstancia c�: 
�o una condición para que el señor Camps prest�ra sus serv�
c1os a la referida Compañía siendo por el cont!·ano esa �e�1- · 
-da sencillamente una disposic�ón reglamentan� d.el Admm1s
trador del Ingenio que en nada afecta el cumphm1�nto de los 
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servicios del citado señor Camps' ; que más adelante se alude 
a "una notificación que le hiciera la parte intimcfnte (La Com
pañía de Inversiones Inmobiliarias) al señor Camps, sobre re
vocacióp del contrato"; y en otro considerando se afirma que 
·•aun cuando,se ha establecido ciertamente por las declaracio
nes de 'los testigos que concurrieron al informativo verificado 
ante el Juez a qua que el señor Camps tuvo con anterioridad 
a los hechos ocurridos con motivo de la aludida nota del Guar
da Alrnacen, una discu ión con el Administrador relativamen-

, te al aumento de sueldo de uno de los empleados subordina
dos inmediatos del referido Camps y a la designación de otro 
empleado por el dicho Administrador; que esos hechos del Se
üor Camps consistentes en posesionarse en actitud hostil de la 
casa de calderas de dicho Ingenio Angelina hacen presumir ló
gicamente y corroboran las declaraciones de los testigos que 
afirman que dicho señor Camps había recibido órden termi
nante de abandonar sus trabajos y hasta del mismo Ingenio 
Angelina a lo que él oponí:1 resistencia, dando con ello su des
aprobación a la resolución del Administrador 1del referido In
genio"; 

Considerando, que según consta en la sentencia impugna
da, el Juzgado de Primera Instancia, por su sentencia prepa
ratoria del diez y siete de Noviembre de mil novecientos , ein
tisiete, ordenó que la parte demandada probare por testigos 
los hechos siguientes: 
a) que antes del dia primero del mes de Noviembre del año 
mil novecientos veinticuatro, fecha en que el Administrador del 
Ingenio "Angelina" dió orden de que no se le despachara nada 
al demandante, éste, a causa de la situadón por él creada por 
los aumentos de salarios que hacía a los trabajadores sin dere
chó para ello, se amotinó con los trabajadores del ingenio en 
contra del mi'smo, dirigiendo a los trabaJadores sublevados y 
toll}ando por reducto la casa de maquinaria, no pudiendo po
ner fin a esa sublevación sino la reducción. a prisión efectuada 
en contra del demandante. por el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de San Pedro de-Macorís; b) que con posterioridadª 
esa sublevación el demandante se negó a prestar sus servicios a 
la Compañía demandada en las mismas condiciones y por el 
mismo precio estipulados en el contrato de locación de servi
cios convenido por las partes; que por tanto, el objeto de esa 
·información testimonial no fue probar que la Compañía de In
versiones Inmobiliarias ha violado su contrato con el señor 

' Carnps; y que en la sentencia impugnada no-se menciona otra 
información testimonial: 

Coi;isiderando, que el hecho de la violadón por la Compa-
. 

. 
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füa de Inversiones Inmobiliarias de su contrato con el señor Camps no está clara y precisamente establecido en la sentenda impugnada; �ue se alude a él com? si estuviera probado; pero sm det�rmmar de que modo falto la Compañía a sus obligaciones respecto del señor Camps; que por tanto la sentencia · no está suficientemente motivada. 
Por tales motivos, sin que haya. que examinar los otros 

medios de casación, casa la sentencia de la Corte de Apelación 
<!el Departamento qe Santo Domingo, de fecha treintiuno de 
Octubre de mil novecientos veintinueve, en favor del señor 
Juan Camps ... envía el asunto ante la Corte de Apelación del· 
Departamento de Santiago; y condena é\ la parte intimada al· 
pago de las costa_s. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -Eud. 
Troncoso de la C.-A. Arredondo /Vliura.-M. de J.· Gonzá
Jez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior �entencia por los se
ñores,jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Septiembre de mil novecientos treinta, lo que ; 
yo, Secretario Ge eral, certifico:-(Firmado). EuG. A. ALVAREZ. 

-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA D.OMINICANA. 

LA SUP REMA CORTE DE JUSTICIA. · 
. 

. 

-, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpu.esto por el Licenciad.o 
Pablo Báez Lavastida y señoritas Rosa y María �áez Lavasti 
da, de este domicilio y residencia, contra sente�cia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo �0�1mgo, �e fecha 
veinte de Diciembre de mil novecientos vemt10cho, dictada a 
favor de los sucesores del Doctor Buenaventura Báez Lavastida. 

Visto el memorial de cas�CÍón presentado por los Licen
ciados Porfirio Herrera y Damián Báez B., abogad?s ?e la par
te recurrente, en el cual se alega contra la sentencia impugna
da la violacíón de los artículos 395, 396, 815, 816, 215, 464 Y 
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465 del Código Civil, 130 y 141 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Damián Báez B., por sí y ,en representación, 

del Lic. Porfirio Herrera, abogados de la parte indmartte, en 
su escrito de alegatos y conclusiones, 

Oído al Licenciado Leopoldo EspaiJ!at, en representación 
del Licenciado Sergio A. Bencosme, abogado de la parte inti
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 215, 395, 396 464, 465, 815 y 816 del Código Ci
vil, 141, 130 y 473 del Código de Procedimiento Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los recurrentes presentan como medios 
de casación la violación por la sentencia impugnada de los ar
tículos 395, 396, 815, 816, 215, 464 y 465 del Código Civil; 
.473, 141 y 130 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al primer medio. 
· El artículo 395 del Código Civil disponefque la madre tu

tora que desee contraer segundas nupcias, deberá antes de su 
·nuevo enlace, convocar el consejo de familia, para que éste 
decida si 'debe o no continuar en la tutela; y que si no lo hi
ciere así la perderá de pleno derecho; y además, su nuevo ma
rido será solidariamente responsable de todas las consecuen
cias de la tutela indebidamente conservada por la madre; y el 
artículo 396, que cuando el consejo de familia no prive a la_ 
madre de la tutela, Je dará por cotutor al marido, quien será 
solidariamente responsable con la mujer la gestión posterior 
al matrimonio. Ninguno de estos dos artículos ha podido ser 
violado por la sentencia impugnada, la cual sobre lo que· falló 
fué sobre la demanda en partición de bienes de la sucesión 
Báez Lavastida interpuesta por la ?eñora María Altagracia Lo
ra de Vallejo, en su calidad d� tutora de sus hijos menores; Y 
además, porque es constante en dicha sentencia, que la seño
ra Altagracia Lora de Vallejo cumplió lo prescrito en el artícu
lo 395 del Código Civil; y que el Consejo de familia, que la 
mantuvo en la tutela, nombró cotutor a su nuevo esposo, de 
sonformi.dad con lo que dispone el artículo 396 del mismo Có-

· digo. , 
En cuanto a la violación de los 'artículos 815 y 816 del 

Código Civil. 
Aun cuando fuere cierto, como lb afirma el recurrente, 
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9ue faltaron copartí'cipes menores en la ?t}rnand¡¡ e_p Nrticiói:i ' interpuesta_ por la senofa Lora de ValleJo, por- noi ��t9.f !}S<;>� 
rpenores valldamente representados, no ht1bi�ran sid.o v.iolados_ 
los artículos 815 y 816 del Código CMI. 

En efecto el primero lo que diQe �s qutl ª nadle pu.�d.e oQU, 
g�rse a permanecer: en el esta?º. _de inqivisi9n CÍ(; bie11es, y que 
s1e1_I1pre puede peq(rse -la partJqon, a pesar ele pacto� y prohi
bic10nes en contrano.; y el segundo que la pgrtición Pl\tQe so
licitarse aun cuando alguno de los coherederos hubiel'e disfru
tado separadamente de una porción de los. bi�l'lés de ¡� sÚett
sión, y si no existe acto de partición o pqsesión b9stante fiara 
adquirir la prescrip�ión. · · ' 

En cuanto a la violación del artículQ 215 del Có<;ligo Civ-il, 
Este artículo. dice así;-La mujer no pl)ed�- <;orpp,ffé��f �n 

juicio sin la autorización del rnarido, a9n cuandQ <2jer?;a �l· w.
mercio, a)Jnque no esté bajo "la comunidad,. o $eparacla d� bie-

, nes.---,. ' 
/ Para sostener este medio de casación al(lgaI). lo� reo.urre�-

tes que la Corte de Apelación. hizo una �rraQ9 ,interpretación 
del artíéulo 215 del Cqdigo Civil, y violó la iey, purque(;I). �l 
caso fallado por la sentencia imp4gna.d�, no �e trnta de l<J é).lJ
torización que de:)e otorgar el marido a la mujt:ff casa<;!,ª para_ 
que esta pueda litigar sino c_!e la asl�tepc\a que el mé)..1'Íl1Q 
cotutor debe prestar compareci�110.Q c;on ella en la d�manda_ 
o asistiéndola en la representación' <te )os m{lnqre�" .-P.ue�to 
que no se trataba del caso prn,visto por el artíqulo 2w. dt:)l 
Código Civil, y este artículo no era aplicable al Qé).SO Ml<JdQ 
por la sentencia impugnada, 110 l)a podido St:lf violado éste. 
Es cierto que cuando la madre que ha 'cqntraJdq seglJildª.S ' nupcias es mantenida en la tutela, como su maric!o �s eQtutor, 
la r�presentación <;le los_ menores l _a eiercen \os ésposos e9n
juntamente; pero no lo es menQs que la <;ol)ClJtreocia del 
marido en el ejereicio de una acción e1;1 nombre de lo� me
llOJ.l�s, cuando no se ha réalizado c1l · 1n_i<;icJ[St:l. \a d!}.U}�nda,, 
puede •Qacerse posteriormente e1.1 el Cijrso pe �st_<)., que.clé\nd_o 

así regutariz.ado el prq_cedimiento, y rt=tsgµarc;J.ac;los los cJt=tr�9h,os 
�e los terceros. Qu� por otra part�, lo� Juec�� dtd {OIJ.�?, 
Juzgaron en hecho, que la C2Sposa cleinand�flt� no proc�d.\Q 
solé). �n le\ den:ianda en partiQión si1;10 por lo ni.�110�� ;mtonzad 
ª. t�citan1e11ta· po¡;- su �sposo; .y. qti� e& co1;1stagte �J!l lci S@JilteJX., 
qa \Wp\lgnaqa, que el espo&o autQrizó .a la, esp.0sí¡l, PO,P ��t� éJ.Y.- · 
téotwo, a que ejecqt,!re en todas �u� partes la FftSQl�Q�9Il d�l 
Consejo de fanii_lia que le\ auto.rizó a recia.mar lQS .?1�1¡1e� po-; 
rre_¡¡poníl�entl}S . a su� hij0s m�nor� 1m 19 sl)_<;es¡o!'l, de- �tlS, 
é\btJ.eJos. 

( 

; 
' 
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En cua1Jto a la violación de los artículos 464 y 4G5 del Có-
digo Civil. 

Considerando, que el primero de esos artículos prohibe 
al tutor intentar demandas relativas a derechos inmobiliarios 
del menor, o asentir a ellas, sin la autorización del Consejo de 
Familia; y el segundo dispone que el tutor necesitará la misma 
autorización para provocar una partición. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da· que el Consejo de Familia autorizó a la madre, a quien 
mantuvo en la tutela, a aceptar en nombre de los menores, y 
a beneficio de inventario, la sucesión de los abuelos de éstos, 
Don Damián Báez y Doña Dolores Lavastida de Baéz; que aun 
cuando ambos abuelos no estuvieren designados norpinal
mente en el acto del Consejo de familia, no puede deducirse 
de esa circunstancia que .. solo se autorizó la demanda en par
tición respecto de los bienes dejados por uno de ellos . 

En cuanto a la violación del artículo 473 · del Código de ' 
Procedimiento Ctvil. 

Considerando, que resulta de las enunciaciones de la sen
tencia impugnada que la demanda en partición intentada por 
la señora Lora de Vallejo, como tutora de sus hijos menores, 
se refería a los bienes de la sucesión de 1os('•esposos Don Da
mián Báez y Doña Dolores Lavastida de Báez, y no solo a los 
del primero;-que por tanto la alegación de los recurrentes de 
que la cuestión de la partición de los de Doña Dolores Lavas
tida de Báez no estaba en estado de ser juzgado, carece de 
fundamento. 

En cuanto ·a la violación de los artículos 141 y 130 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Considerando, que en la sentencia impugnada están ex
presos los motivos en los cuales se fundó la Corte de Apela
ción para admitir la demanda en partición·, y rechazar el pedi
men.to de lo's intimados de que no se admitiera la demapda 
por falta de autorización �el Consejo de familia y de asist'en
cia del cotutor; que por tanto la sentencia está suficientemente 
motiváda; y que haoiendo sucumbido los intimados, la· Corte 
hizo una recta aplicación del artículo 130 del Código Civil al 
condenarlos al pagó de los costos. � 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación int�r
puesto por los señores Licenciado Pablo Báez Lavastida y Se 
ñoritas Rosa y María Báez Lavastida, contra sentencia de la 

-corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, .de 
fecha veinte de Diciembre de mil novecientos veintiocho, dic
tada en favor de los sucesores del Doctor Buenaventura Báez 
Lavastida, y condena a la parte intimante al pago de las costas, 

I 
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distrayéndolas en favor del Licenciado Sergio A. Bencosme quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 0 

(Firmados); R. J. Castil!o.-Augusto A. Jupiter.-A. 
4rredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C .-N. de J. Gonzá-
� U 

_ Dada y firmada. ha si_do la anterior sentencia por los senores. Jueces que ma_s arnba fig�ran, en . la audiencia pública del dia doc� de Septiembre. de mil n_ovec1entos treinta, lo que 
yo, Secretano General, cerhfico.-(F1rmado): EuG. A. ·ALVAREZ. 

DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recu'?so d� casación interpuesto por el señor Os
valdo González L. ,  mayor de edad, soltero, agrimensor, del do
micilio y residencia de Barahona, contra.sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha veinticinco de Julio de. mil novecientos veintisiete, que 
lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de los costos, 
por escándalo y riña en lugar público. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría dei Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintisiete 
de Julio de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictah1en del Magistrado Procurador General de la 

República. � 
La Suprerpa Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26 inciso 11 de la Ley de Policía y ,71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que. según el artículo 26 inciso 11, de 1� ��Y 
de Policía, se castigarán con multa de $J ,a $5 y con pnswn 
de uno a cinco días, o con una de estas penas solamente, "los 
que con cualquier motivo profirier�n palabras o_bscenas donde . 
puedan ser oídas o escandalizaren en la vía púbhca, en lugares 
públicos o donde tenga acceso el público. 

Considerando, que el acusado Osvaldo González L., fué 
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do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha veinticinco de Julio de. mil novecientos veintisiete, que 
lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de los costos, 
por escándalo y riña en lugar público. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría dei Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintisiete 
de Julio de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictah1en del Magistrado Procurador General de la 

República. � 
La Suprerpa Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26 inciso 11 de la Ley de Policía y ,71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que. según el artículo 26 inciso 11, de 1� ��Y 
de Policía, se castigarán con multa de $J ,a $5 y con pnswn 
de uno a cinco días, o con una de estas penas solamente, "los 
que con cualquier motivo profirier�n palabras o_bscenas donde . 
puedan ser oídas o escandalizaren en la vía púbhca, en lugares 
públicos o donde tenga acceso el público. 

Considerando, que el acusado Osvaldo González L., fué 
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juzgado culpable de escándalo en un lugar público; que por 
tanto, por a sentehcia impugnada se hizo una t·ecta aplicación 
de la ley al, imponerle la pena. 

Por taies motivos, reéhaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Osvaldo González L., contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del 'Distrito Judicial de Baraho
na, de fecha veintidnco de Julio de mil novecientos veintisiete 
que lo condena a cinco peses oro de multa y pago de costos, 
por \escándalo y riña en lugar público y lo condena al pago de 
las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. ___;_Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C .-M. de J. Gon

zález'N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día doce de Septiembre de mil novecientos treinta, lo qu!! yo, 
Secretario General, certifico.-(Firma�o): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y liB�RTAt. 
RÉPUBLICA DOMINICANA. 

LA StJP�EMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. los señores 
José Armenteros y Co. C. por A. 1 comerciantes,, del domicilioy 
residencia dé San Pedró de Macorís, contra se11tencia de la Al
caldía de la Común de San Pedro de 'Macorís, de fecha diez Y 
siete de Agbsto de mil novecientos veinfü:inco, que los condena 
a pagar lá suma de cinco pesos oro de multa, al duplo del i�0 

puesto ,que deben pagar 320 cajas de .bebidas alcohólicas reci
bidas del exterior y pago de los costos, por no haber hecho la 
declaración correspondiente. . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
ttetatía de la Alcaldía, en fecha veintidos de Agosto de mil no
véGietttos veintié;inco., 

Oído al Magistradó Juez Relátot. ·· 

Qído ál Litep.ciado Tulio H. Benzo, eh tepreseritación del 

( 
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Licenciado Porfirio Herrera, abogado de los recurrentes en. su escrito de alegatos y conclusioflés. , 
' 

Oído el dictamen del Magistrado Proturádot Gertetal de la República. / ..,,.. & '4r. 
La Suprema C�rte, después de haber·· �eliberado y visto 

el artículo 486 del Código Penal. 
Considerando, que el recurrente pn�senta como medios 

de casación, lá violación de los attíéulos 163 del Código de 
Procedih1iento Ctimirial, 133 y 134 de la.Ley de Organización 
Judicial y las t.eglas de la competencia de los Juzgados de 
Simple Policía· 

En cuanto al primer medio: 
Considerando, que en la copia de la sentencia impugnada, 

que forma parte del expediente remitido a la Secretaría ,de la 
Suprema Corte de Justicia por el Secretario del Juzgado de 
Simple Policía que pronunció dicha sentencia, está transcrito 
el artículo 14 del Reglamento Municipal aplicado, que es el que 
determina la pena en la cual incurren sus infractores· , , 

En cuanto al segundo medio. 
Considera�do, que tanto l·a copia de ia sentenda, como la 

del acta de audie; fia, que forman parte del expeditmte �nvindo 
a la Secretaría de la Suprema Corte de Jw;tida, tienen la fe- ' 
cha del 17 de Agosto y Iio la del 16. ' ·, 

En cuanto al tercer medio. 
Consideranao que no solamente sort los juigaélos de.sim

pl,e policía inc;otnpetentes; éti razón d� la rüateria para éohocer 
de infracciones. que se castigueh ton pei1as corretciohales ex
cepto cuando los. capacite para ello alguna l�y especial, sino 
que de cQnforn'iidad con el artículo 486 del Código Penal en 
las Ordenanzas municipales, así como en los reglamentos. ge
nerales o particµlares de la admli1tstración pública, no pueden 

· establt;!cerse. penas mayores qüe las de simple policía determi-
nadas eh et libró cuarto del Código penal. 

Cdn$ideraMo, que por la seütencia impugnada se aplicó 
una pena superior a las penas de simple policía en virtud de 
un reglamento ·Münicipal, que está en contradtcción con el ar
tículo 486 del Código Penal. . . , , 

Por tales motivos casa la sentencia de,la Alcaldía tle la- Co
ttlün de San Pedro de Macotís de fetha diez y siete de 4gós- · 
to qe thil novecientos veintidn'co, que cond�I'lá a' los �eñ?tés 
Jose Arrfienteros y Co. C. por A., a pagar 1� suma d.e. c1ll�9 

�esos oro de 1'n111ta, al duple> del impuesto que de�en pagar 3�0 
cajas de bebidas alcohólicas teclbidas del extenor Y pago de 

• 
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los costos, por no haber hecho la declaración correpondiente, 
y envía el asunto ante la Alcaldía de la común de Los Llanos. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo J\fiura

i!'
-11 . .l,�.-M. de J. González M. 

c. �<Ñz,�e,. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-

res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y nueve de Septiembre de mil noveeientos treinta, lo 
que yo, Secretario General certifico.-(Firmado: EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Fernández, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
demicilio y residencia de Sabaneta, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicl.itl de La Vega, de 
fecha veintidos de Junio de mil novecientos veinticuatro, que 
lo condena a trescientos pesos oro de multa y pago de costos 
por el delito de porte de armas de fuego, 

· Vista el a.eta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinticuatro 
de Julío de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al .Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General· de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber -deliberado, y . vistos 

los artículos 27 y 28 de la Resolución sobre armas de fuego del 
Gobierno Provisional, de fecha siete de Diciembre de mil no
vecientos veintidos, y 71 de la Léy sobre. Procedimiento de Ca-' 
sación. 

Considerando, que la Resolución sobre armas de fuego 
del Gobierno Provisional de fecha siete de Diciembre de mil 
novecientos veintidos, prescribe en su artículo 27 que toda per-

,r sona que tuviere en su poder una o más armas de fuego, mu
niciones o fulminantes para las mismas, sin tener la licencia 
correspondiente, será culpable de delito, y cuando fuer� c_on
victa por el Tribunal correccional sufrirá la pena de multa por 
cada arma de fuego que tuviere en §U poder, de no tnenos de 

.. 
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trescientos dólares: ni mayor de seteciento� ve¡'nte dólares 0 
prisión de cinco mese� a un año a discreci9n del :Tribunal Co
rreccional, y en su-articulo 28, que la falta de pago de cualquie
ra multa o parte de multa impuesta por esta Ley, co_nllevará 
prisión a razón de un día por cada tres pesos de la multa 110 
pagada, sin que dicha prisión pueda ser disminuída por causa 
de insolvencia ni por ninguna otra causa. · 

Considerando, que el acusado Francisco Fernández fué 
juzgado culpable de porte de arma de fuego, en violación de la 
citada Resolución del Gobierno Provisional; que por tanto'- el 
Juez del hecl�o hizo una recta aplicación de la Ley al imponer-
le la pena. • . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter- \ 
puesto por el señor Francisco Fernández, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Júdicial de La Vega, 
de fecha veintidós de Junio de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a trescientos pesos oro de multa y pago de 
costos, por el delito de porte de armas_ de fuego y lo condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augustó A. Jupiter.-A· 
Arredondo lfiuraJ-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. -Gon
zález 111. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los·seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
<lía veintidos de Septiembre de mil novecientos treinta, lo que 
yp, Secretario General certifico,-(Firmado ): EuG. A. AtVAREZ . 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA (:ORTE DE JUSTICIA. 
EN 'OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuest0 por. el señor Ju
lian Jorge, mayor de edad, soltero, barbero, del domicilio Y 
residencia, de Monte Plata, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinte de Mayo de mil novecientos veintinueve, q�e confi:ma 
la sentencia de fecha veintinueve de Octubre de mil novec1en
t?s veintiocho, pronunciqda por el Juzga.do de Primera Instan
cia _del Distrito Judicial de Saqto Dommgo, que le condena , 
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. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA (:ORTE DE JUSTICIA. 
EN 'OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuest0 por. el señor Ju
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a diez años de trabajos publicos 'y ·pago de costos por el cri
men de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinticinco de 
l)'layo de mil novecientos veintinu�ve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República.' 
La Suprema Corte; después de haber deliberado, y vistos 

los artículos t_8, 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

C0nsiderando, que según el a1'tículo 295 del Código Pen.¡I 
el que voluntariamente mata a otro, se hace reo de homicidio; 
que el artículo 304 del mismo Código impone la pena de tra
bajos públicos al culpable de homicidio, y que el artí!:ulo 18. 
determina· que la condenación a trabajos públicos se pronun
ciará por tres años a lo menos y veinte a lo más. 

Considerando, que es constante �n la sentencia impug
nada que el acusado Juli;ui Jorge estuvo convicto y confeso 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de Clofa 
Leyba. 

Considerando, que la sentencia impugftlada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la establecida 
por la Ley para el hecho por el cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Julian Jorge, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinte de Mayo de mil novecientos veintinueve, qué confirma la 
sentencia de fecha veintinueve de Octubre de mir novecientos 
veintiocho, pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, que le condena a diez 
años de trabajos públicos y pago de las costas por el crimen de 
homicidio voluntario, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gonzd-
' 

fez M.  

Dada y :(irÍ11ada na sido la anterior sentenci3 por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día yeintidos de Septiembre de mil novecientos treinta, lo que 
y.o, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

' ¡ , • 
' 

•. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SDP�EMA CQRTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

43. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los séñores A�ustín López, mayor de edad, c�sado; agricultor, y Rafc1el Lope�, mayor de edad, soltero, agncu!tor, del domicilio y residencia de Jacagua, contra s_entencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez y ocho de Diciem:. 
bre de mil novecientos veintiocho, que los condena a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos cada uno y solidária
mente a una indemnización de dos mil pesos oro, en favor del 
señor Sucto Pérez, padr� de la víctima, constituído · en parte 
civil y al pago de las costas por el crimen de homicidio voluntario. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
ta Secretaría de la Corte de Apelación, en fechas veintidos- y 
veinticuatro de Diciembre de mil novecientos vejntiocho. . -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · , ' 
La Suprema ::Corte, después d_e haber deliberado, y vistos 

los artículos�8, 295 y 304 del Código Penal,.1382 del Código 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Penal, 
el que voluntariamente mata a otro se hace reo de hoiniéidio;· 
que el artículo 304 ·del mismo Código castiga el homicidio 
voluntario con la pena de trabajos públicos, y el ar.tículo ·18 
dispone que la condenación a trabajos públicos se pronunciará 
por tres años a lo menos y veinte a lo más. 
, Considerando, que el artículo 1�82 del ·Código Civil· esta
blece que cualq'uier hecho del hombre que causa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió <! repararlo. 

<;:onsiderando, que los acusados Agustín López .y Rafael. 
López fueron juzgados culpables de homicidio voluntario en la 
persona de Hermógenes Pérez; y' por tanto, por la sentencia 
impugnada se hizo. una recta aplié:.ación de la Ley al imponer
les la pena y al condenarlos a indemnizar al padre 1de la vícti-
ma, constituído en parte civil, , : , . Por tales motivos rechaza el recurso de casac10n mter
,Puesto por los señore� Agustín López y Rafael Lopez, contra , s�ntencia de la Corfe de · Apelación del Departa�ento de . San
t;a�o? de fecha diez .y ocho de Diciembre de mil �ove·<:;1entos 
vemt10cho, que los condena a sufrir la pena de diez anos .de 
trabajos públicos. cada uno y al pago solidariamente de una m-
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demnización de dos mil pesos oro, en favor del señor Sixto Pé
rez, padre de la víctima constituido eh parte civil, Y· al pago de 

,las costas, por el crimen de homicidio voluntario, y los con-
dena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castil/o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gonzá/ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran en la audiencia pública del 
día veintinueve, de Septiembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL� 
VAREZ. 

DIOS, PA TRlA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Emi-
liano Montalvo, mayor de ed'ad, casado, empleado de comer
cio, del domicilio y residencia de La Romana, co1�ra senten
cia de la Cotte ·de Apelación del Departamerfto Santo Do
mingo, de fecha once de Marzo de mil noveci 1tos treinta, 
que le condena a un año de prisión correccional, acojiendo ea 
su favor ciq::unstancias atenuantes, por el crimen de abuso de 
confianza eri perjuicio de The Central Romana Inc., de quien 
era asalariado, a restituir a The Central Romana Inc. la suma 
·de catorce mil cuatrocientos ochentiun pesos con veintinueve 
centavos oro americano, para cuya ejeet!cil5n autoriza el apre
mio corporal por un período de veinticuatro mes�s y lo cond�
na al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha doce de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Juan Toriiás Mejía, por sí y en repre

sentación de los Licenciados Francisco J. Peynado e Ildefonso 
A. Cernuda, abogados de la parte interviniente The Central 
Romana Inc., en su memori�l y conclusiones. 

Oído el dictamet1 del Magistrado Ptocurador General de fa 
República. 

La Suprert1a Corte, después de habet· deliberado, y vistos 
los ·artículos 52, 408 y 463, inciso 4 del Código Penal, el De
creto de 1886 sobre apremio corporal y el artículo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

' . 
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demnización de dos mil pesos oro, en favor del señor Sixto Pé
rez, padre de la víctima constituido eh parte civil, Y· al pago de 

,las costas, por el crimen de homicidio voluntario, y los con-
dena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castil/o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gonzá/ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran en la audiencia pública del 
día veintinueve, de Septiembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL� 
VAREZ. 

DIOS, PA TRlA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Emi-
liano Montalvo, mayor de ed'ad, casado, empleado de comer
cio, del domicilio y residencia de La Romana, co1�ra senten
cia de la Cotte ·de Apelación del Departamerfto Santo Do
mingo, de fecha once de Marzo de mil noveci 1tos treinta, 
que le condena a un año de prisión correccional, acojiendo ea 
su favor ciq::unstancias atenuantes, por el crimen de abuso de 
confianza eri perjuicio de The Central Romana Inc., de quien 
era asalariado, a restituir a The Central Romana Inc. la suma 
·de catorce mil cuatrocientos ochentiun pesos con veintinueve 
centavos oro americano, para cuya ejeet!cil5n autoriza el apre
mio corporal por un período de veinticuatro mes�s y lo cond�
na al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha doce de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Juan Toriiás Mejía, por sí y en repre

sentación de los Licenciados Francisco J. Peynado e Ildefonso 
A. Cernuda, abogados de la parte interviniente The Central 
Romana Inc., en su memori�l y conclusiones. 

Oído el dictamet1 del Magistrado Ptocurador General de fa 
República. 

La Suprert1a Corte, después de habet· deliberado, y vistos 
los ·artículos 52, 408 y 463, inciso 4 del Código Penal, el De
creto de 1886 sobre apremio corporal y el artículo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

' . 
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Considerando, que el artículo 408 del Código Penal dis

pone que "Si el abuso de confianza de que trata este artículo 
ha sido cometido pdr oficial público o ministerial por un cria
do o asalariado, por un discípulo, dependiente, �prero 0 em
pleado y de aquél ha resultado perjuicio al amo, maestro 0 
principal, se impondrá al culpable la pena de la reclusión". 

Considerando, que el acusado Emiliano Montalvo, emplea
do del Central Romana Inc., fué juzgado por los jueces del he
��o culpable_ de a�uso de con��nza en. perjuicio _de la Compa
ma; y que dichos Jueces adm1t1eron c1rcunstanc1<1s atenuantes 
en favor del acusado. 

Considerando, que según el inciso 4o. del artículo 463 
del Código Penal, en el caso en que existan circunstancias ate-
nuantes, si la pena que la ley impone es la de reclusión, los 
Tribunales impondrán la de prisión correccional sin que la du
ración mínima de la pena pueda bajar de dos m�ses. 

Considerando, que el artículo 52 del Código Penal . esta
blece que .la ejecución y las condenaciones _a la multa, a las 
restituciones y a los daños y perjuicios y a las costas podrá. 
perseguirse por la vía del apremio corporal; y que la .. senten.: 
da impugnada fijó la duración del apremio, en el �aso del acu
sado Emiliano Mon?alvo, de conformidad con el Decreto de fe
cha siete de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular �n la 
forma y que por ella se ha hecho una recta aplicació\l de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emiliano Montalvo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha •mee de Marzo de mil novecientos treinta, que lo conde-
na a un año de prisión correccional, acojiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, por el crimen de a_buso de cohfianza 
en perjuicio de The Central Roínana Inc., de quien era asala
riado, a restituir a The Central Romana ínc., la suma de ca" 
torce mil cuatrocientos ochentiun pesos con veintinueve cent�
vos oro americano, para cuya ejecución �utoriza el ·�premio 

. corporal por un período de veinticuatro. meses, y lo ,condena al 
pago de las costas. 
' (Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Tronco.so de la C.-M. de l. González M. 
. 

. 

• Dada y firmada ha sido la anterior sentencja p_or lo� �e
nores Jueces que más arriba figuran, en la aud1enc1a pu?hca 
del día veintinueve de Septiembre de mil no�ecientos tremta, 
lo que yo, Secretario General, certifico . .....:..(F1rmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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